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La decisión de qué y dónde estudiar
Un criterio básico de la 
orientación vocacional es 
que la definición nazca de la 
personalidad juvenil, pues 
de esa manera se da un paso 
fundamental en el camino de su 
madurez y, por otra parte, el futuro 
profesional asume por sí mismo la 
responsabilidad del esfuerzo que 
los estudios exigen. 

L
a forma en que los nuevos alumnos distribuyen 
sus inscripciones en las carreras universitarias 
constituye un dato valioso para conocer hacia 
dónde se orienta la juventud para construir su 
futuro. Diversas motivaciones pueden gravitar 

en el proceso de decisión, sea que se trate de vocaciones 
definidas tempranamente, sea que influyan especialmente 
la tradición o el consejo familiar, sea que prevalezca la 
atracción de nuevas propuestas profesionales presentadas 
en el menú que ofrecen las casas de estudios.

Un criterio básico de la orientación vocacional es que la 
definición nazca de la personalidad juvenil, pues de esa 
manera se da un paso fundamental en el camino de su 
madurez y, por otra parte, el futuro profesional asume 
por sí mismo la responsabilidad del esfuerzo que los 
estudios exigen. Ese planteo no inhibe la demanda lógica 
de información o asesoramiento a proveer al interesado 
en un episodio de esta significación.

En un momento del país como el actual, ciertos hechos 
al alcance de muchos pueden estimular una elección. El 
negocio minero, la ciberseguridad, la logística parece rela-
cionarse con el aumento de estudiantes en esas ramas. 

No obstante, el efecto de las últimas novedades con 
respecto al estado actual de una carrera antes que deter-
minantes de una elección puede constituir solamente el 
refuerzo de una decisión positiva o negativa.

Por otra parte, al elegir qué estudiar, dónde estudiar o 
-quizás más importante- por qué estudiar determinada 
carrera, la decisión a de pasar por la necesaria reflexión 
de que la carrera elegida supone una definición de vida y 
que tal trascendencia impone optar por una institución 

que garantice una formación de excelencia. La palabra 
clave en este sentido es “información”. De la calidad pe-
dagógica de los docentes, de la oferta formativa integral 
que entrega el plantel, de la capacidad de disponer de 
campos reales para el ejercicio profesional.

Debe confiarse en la seriedad de los procedimientos 
elegidos por quienes están a cargo de estos procesos y 
en su capacidad para producir resultados que den in-
formaciones confiables a la comunidad, en un complejo 
territorio donde lo subjetivo puede llegar a pesar más 
allá de lo conveniente.

Así como es deseable que los jóvenes que iniciarán en 
este año su carrera hayan elegido en función de una de-
liberación reflexiva, también es fundamental señalarles 
la importancia de que se mantengan informados acerca 
de la evolución que siguen las carreras elegidas, pues las 
innovaciones son constantes dentro de una sociedad en 
la cual crecen incesantemente conocimientos y recursos 
tecnológicos, en tanto que el mercado laboral se torna 
más exigente y reclama mayor formación. 

Es atinado insistir, por lo tanto, en la necesidad de que 
se realice en la enseñanza media un proceso orientador 
por el cual los adolescentes vayan tomando conocimien-
to del complejo panorama del trabajo y la profesión en 
tiempos de una economía que ha tomado dimensiones 
globales y en la cual las innovaciones científicas y tec-
nológicas obligan a una actualización continua. Ese es 
un aporte que el sistema educativo no tiene que dilatar 
más en ofrecer a la generalidad de los y las estudiantes 
de enseñanza secundaria.
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L
os Servicios Transitorios 
(ST) son aquellos suminis-
trados por una Empresa 
de Servicios Transitorios 
(EST), la cual tiene como 

misión proveer a terceros (empresas 
usuarias) trabajadores para cumplir, 
en estas últimas, tareas transitorias 
u ocasionales. 

Regulados por la Ley 20.123, los ST 
pueden utilizarse en determinadas 
situaciones como cuando se debe 
reemplazar a trabajadores por motivos 
de feriados, licencias médicas, ma-
ternidad o descansos por vacaciones; 
la ejecución de proyectos nuevos o 
específicos y la realización de eventos 
extraordinarios.

También se ocupan para subrogar a 
personal en congresos y ferias; el inicio 
de nuevas actividades en empresas nue-
vas; aquellos trabajos que son urgentes, 
precisos e impostergables, como una 
reparación de emergencia; y en casos 
de aumentos ocasionales de actividad 
y ventas, tal como sucede en vísperas 
de Navidad o el Día de la Madre.

Sin duda, uno de los periodos donde 
más se demandan los ST es a fin de año 
y durante enero, febrero y marzo, dado 
el importante incremento de las ventas 

en diciembre y el inicio de las vacaciones 
de verano, lo que lleva a muchas orga-
nizaciones a reemplazar a su personal 
ausente por dicho motivo.

Una de las grandes ventajas que 
tienen los ST es que permiten for-
malizar muchas actividades, labores 
y trabajos que solían ser de carácter 
informal. Además, una solución de 
este tipo permite generar empleos 
de calidad, especializados y acotados 
en el tiempo.

En el fondo, una EST contrata a un 
perfil cumpliendo con toda la normativa 
y seguridad laboral y social que requiere 
cualquier trabajador. Es decir, combate 
de manera frontal la informalidad 
laboral, pues toda persona que se 
desempeña bajo esta modalidad de 
servicio cuenta con protección social 
y seguro frente a accidentes, entre 
otros beneficios. 

Desde el lado de las empresas usua-
rias, los ST se han transformado 
en una herramienta efectiva para 
la selección de personal, dado 
que al contar temporalmente con 
un trabajador para que realice 
ciertas tareas, dicha organización 
puede observar en la práctica el 
desempeño laboral de él y a futuro 

tomar la decisión de contratarlo 
directamente.  

De esta forma, un trabajo de verano 
que comenzó como algo transitorio y 
acotado en el tiempo puede convertirse 
en un empleo indefinido, si es que la 
Empresa Usuaria decide contratar de 
planta a dicho trabajador, y siempre 
que éste se manifieste interesado en 
tal ofrecimiento.

En resumen, los servicios transitorios 
representan una solución estratégica 
para las empresas que buscan adaptarse 
con flexibilidad a las cambiantes de-
mandas del mercado. Esta modalidad 
no solo mejora los tiempos de respuesta, 
permitiendo reacciones más ágiles y 
efectivas, sino que también potencia 
la competitividad de las empresas 
al asegurar eficiencia y continuidad 
operacional. 

Además, la constante adaptación a 
los requerimientos del cliente culmina 
en un alto nivel de satisfacción, refor-
zando la lealtad y las contrataciones 
constantes de los servicios. En resu-
men, optar por servicios transitorios 
es decidir trabajar de manera más 
inteligente y coordinada. Como bien 
lo sabemos en GrupoExpro, “En grupo 
es mejor”.

Edgardo Moises Hidalgo 
Garrido. Al paso que vamos 
Ñuble se convertirá en 
gigantesco complejo eólico con 
pequeños agricultores atrapados 
a los costados de esas máquinas 
que de nada sirven, porque las 
cuentas de electricidad siguen 
subiendo.

@carmenrosselot. Chile es un 
país ingrato, tiende a regocijarse 
si alguien cuya probidad y amor 
por su Patria no se cuestionan, 
como el Presidente Boric, sufre 
algún traspié. Cuando lo tienen 
lo ningunean, cuando lo pierden 
se lamentan. Hay que amar 
mucho Chile para jugársela por 
su gente.

@Hernn09661125. 
Probablemente Gabriel Boric 
sea electo nuevamente, pues las 
naciones tienen los gobernantes 
que se merecen.

@imagenesymas01. Nos 
atrasamos en la revisión técnica 
y te llevan el auto al corral, la 
misma clase media que paga 
contribuciones, dividendos y 
debe soportar a los ambulantes 
con libertad de hacer lo que 
quieran en las calles.
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